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Idem atrasado 20 ídem.

g üieslios suscríptores
Queriendo que nuestros lectores obten

gan un beneficio, mínimo del 20 por 100 
del importe de la suscripción, y queriendo 
propagar la cultura de que tan necesitado 
se halla nuestro país, estamos en tratos con 
varias casas editoriales, y regalaremos al 
suscriptor de año que abone su suscripción 
dentro del mes de Enero comente, cuatro 
tomos á elegir de los que publicaremos en 
un catálogo, ¿los á los suscriptores de se
mestre y uno á los de trimestre, siempre 
que su valor no exceda de dicho 20 por 
100.

Esperamos que no será vano el sacrificio 
que para nosotros representa este desem
bolso, y que lo tendrán en cuenta nuestros 
favorecedores, en particular, los de los ele
mentos armados.

Mandaremos certificados los volúmenes 
que elijan los suscriptores de año, semestre 
y trimestre, y así, á la vez que tienen un 
periódico profesional defensor de los intere
ses de las clases activas y pasivas militares 
que los tenga al corriente de cuanto les pue
da convenir, pueden ir formando una bi
blioteca que les sirva de solaz, y que pue
dan legar á sus hijos, sin más desembolso 
que el de la suscripción.

Al disponernos á realizar este beneficio 
en pro de nuestros suscriptores, lo hacemos 
en la seguridad de que no arrojaremos la 
semilla de la instrucción entre abrojos, y lo 
hacemos también comprendiendo que la 
clase militar, por desgracia nuestra, no se 
halla tan sobrada que le sea fácil gastar en 
libros.

AVISO IMPORTANTE
Solícito este diario á servir á sus lectores 

por el creciente favor que del público reci
be, hemos decidido abrir una sección espe
cial que se denominará Terrocarriles y 
Tranvías, á cargo de I). Pedro Cortaba- 
nía.

Crónica política.

la aretolío leí Si piaara.
Cuando una situación política se de

rrumba y es llamada á dirigir los destinos 
de la Nación otra, ¿no resulta un espec
táculo vergonzoso, mezquino, degradante, 
que se presta á la burla del populacho y á 
la causticidad do la sátira, la labor (lía- 
mémosla así), el pordiosear de puerta en 
puerta del encargado de formar Gobierno, 
subiendo escaleras, suplicando aquí, gimo
teando allá, para que cualquier prohombre 
del partido lo preste auxilio, le de algún 
ministro suyo, si él se niega á aceptar una 
cartera, le ayude, le acorra y le aconseje, 
le guíe y le de luces para recorrer la sen
da tenebrosa, el laberinto en que se ha me 
tido?

¿No acusa una desgiaciada imprevisión, 
que forzosamente ha de dar resultados 
desastrosos, el que el jefe de un Gobierno 
se pase horas v horas sin saber á quién 
llamar ni á quién dirigirse, ni qué hombre 
puede servirle en los momentos psicológi 
eos para desempeñar tal ó cual cartera?

Digámoslo claro, como tenemos por cos
tumbre: ¿no revela una desidia que asusta, 
una falta de método y de organización que 
aterra á los espíritus reflexivo?, el que un 
jefe de Gobierno se dirija á tientas á son 
dar ambiciones, á sumar voluntades, á im
plorar, á templar gaitas, á sufrir imposi
ciones de los que se ven solicitados y se 
creen los indispensable?, á ofrecer carte
ras que unos rechazan, y á rechazar el 
asalto de los que Jas solicitan y no se las 
dan?

¿No es una comprobación exacta de que 
la mayoría de nuestros políticos no son 
hombres de ciencia, de que ignoran la 
ciencia do la política y el arte de gober ■ 
nar, cuando en los períodos de oposición y 
en los períodos de reposo no estudiaron 
las aptitudes de cada hombre, sus conoci
mientos positivos, la elocuencia, la facun
dia, la mordacidad de que dispone para 
defenderse desdo el banco azul, la energía, 
la actividad con que cuenta para implan
tar una reforma, los estudios generales y 
especiales que haya hecho en las diversas 
ramas de la Administración pública, y á 
ojo de buen cubero, á granel, por intui
ción, porque sí, ofrece las carteras á quie
nes no han estudiado lo concerniente al 
ministerio que le ofrecen, ni son capaces 
de defenderse siquiera, por carecer del don 
de la palabra? '

¿Qué se diría de un general en jefe, de 
nn Napoleón, de un Moltke, que al estallar 
ana guerra se ocupase en estudiar la ca
pacidad de los generales que habían de 
secundarle en su obra y perdiera el tiem
po en interrogarlos, en estudiarlos, en su
plicarlo?, en discutir con ellos para que 
aceptaran este ó el otro puesto, la direc

ción de tal ó cual especialidad aunque la 
desconocieran en absoluto?

¿No provocaría un semejante caudillo, 
justísimas burlas, y, lo que es peor, no iría 
derecho á la derrota, á la vergüenza y al 
fracaso, trayendo como consecuencia su 
estultez, su carencia de previsión, propia 
de las razas inferiores, del salvajismo, la 
ruina, el hambre y la miseria de la nación?

Pues eso es exactamente lo que hasta 
ahora ha acontecido en nuestra política, 
sin que la alada y vulgarísima crítica po
lítica que entre nosotros se usa, y á veces 
da patente de sabiduría y sirve para esca
lar altos destino?, se haya ocupado de re
tratar el caso, de ridiculizarlo, de curar 
mal tan grave.

El cuadro deplorable, (íbamos á decir 
ramplón y vergonzoso) de un encargado 
de formar Gabinete acuciando al cochero, 
éste á los caballos; el cuadro de un encar
gado de gobernar, do resolver grandes 
problemas, de mejorar la situación moral 
y material, subiendo escaleras, llamando á 
todas las puertas, perdiendo el tiempo, es
cogiendo como quien escoge peras en el 
momento crítico, los hombres que le han 
de ayudar á resistir el peso enorme del 
Gobierno, que le han de servir para opo
nerse á las malas pasiones del enemiga, á 
las insidias de la política, á las rastrerías 
y protestas de los intereses" que se consi
deran lesionados, es una de esas grandes 
vergüenzas, de esas grandes desdichas de 
esas enfermedades políticas que ponen es
panto en los espíritus observadores, lógi
cos, en los cerebros normales, porque eso 
solo cuadro es más que suficiente para dar 
la cantidad exacta de lo que aquel Go 
bierno ha de hacer, y hasta para demos
trar plenamente que su vida será una lu
cha continua, su final un desastre, y como 
acaba de acontecer ahora con los liberales, 
su desaparición será un regocijo para to
dos, una gran satisfación hasta para los 
indiferentes y los neutros.

Y si de este repugnante cuadro que acu
sa una inconsciencia salvaje, una desapren
sión de desalmado, y una incuria de bedui
no, analizamos á grandes rasgos, dentro de 
lo que puede dar de sí un artículo perio
dístico, la política desde el punto de vista 
artístico, porque la política es ciencia y es 
arte, y después de pintar á un encargado 
de formar Gobierno, de casa en casa, como 
las corredoras de alhajas ó de mantones de 
Manila, ofreciendo carteras, ésta ó aquélla, 
la que más agrade, la que más enemigos 
aplaque, la que más amigos sumo, nos fija
mos en esa nube de pretendientes, de as
pirantes más ó menos temibles, más ó me 
nos exigentes y audaces, que aún bien no 
se constituye un Gobierno asaltan al pre
sidente, atracan á los ministros, chillan, 
corren, vocean, se mueven, exigen, amena
zan, lloriquean, llenan de bote en bote to
das las antesala0, solicitando con una ter
quedad de pordiosero profesional y vaga 
hundo un alto puesto, una dirección, una 
subsecretaría, un gobierno, cualquier cosa, 
lo que les den, lo que caiga, lo que puedan 
atrapar, semejándose á esas muchedum
bres incultas que en las piñatas, on las 
bodas y bautizos de rumbo se atropellan 
por recoger lo que les arrojan ¿no es para 
producir bascas un espectáculo tan gro
tesco, tan bajo, tan denigrante? y, lo que es 
peor, un cuadro así, ¿no da motivos más 
que justos, para que las multitudes al ver
se imitadas en sus defectos, en sus peque 
ñeces, no en sus virtudes, sientan menos
precio, repugnancia, acaso algo más, por 
los que se dicen directores, seres superio
res, se exhiben como el pavo real ante los 
pequeños, se arrastran y humillan ante los 
grande?, dejando atrás al mendigo profe
sional?

¿No es de un efecto deplorable para todo 
temperamento artístico de primer orden 
el oir á un concertista afinar y reafinar el 
violín, ó recorrer haciendo escalas Jas te
clas de un piano, y oir á los instrumentis
tas de una orquesta, probando los pasajes 
difíciles de lo que van “á ejecutar, rom 
piendo el tímpano de los oyentes, y no es 
igualmente repugnante oir las escalas y 
arpegios que hace una tiple ó un tenor an
tes de salir á escena?

Pues bien, el Sr. Maura, hombre previ
sor y de gobierno, conocedor de la ciencia 
política, al ser enoargado.de formar Go
bierno, tenía elegidos sus hombres, desdo
bló un papel y presentó la lista al monar
ca. No fué corre que corre ofreciendo car
teras de puerta en puerta á quiénes le pa
reciera de momento, por impresión, que 
podían desempeñarlas. Acabó con ese cua 
dro de desidia cabileña.

Dentro del buen gusto, dentro del arte 
de gobernar, ocultó esas vergüenzas de la 
pordiosería política que implora y ame
naza para obtener prebendas y cuyo re
pugnante cuadro sirve para que el pueblo 
pierda el respeto á las que se llamen cla
ses directoras.

Ha borrado esa especie de Corte de los 
milagros de la política, ha presentado á la 
orquesta ya afinada, y eso le acredita de 
previsor, de hombre de buen gusto y de 
psicólogo avisado de las multitudes.

¿Ganará la batalla que ha de dar, des
pués de su loable previsión? ¿Podrá des
pejar de obstáculos el camino, desfacer y 
enderezar los entuertos que hicieron los 
llamados liberales?

A esa pregunta no puede contestar na

die, y más en un país como el nuestro, 
donde lo anormal y lo inesperado pueden 
tanto.
_ De todos modo?, no hay que dudarlo: el 
Sr. Maura da comiezo á su labor como 
hombre de ciencia y que conoce el arte de 
gobernar, y esto es siempre una garantía 
y una esperanza.

EíoiMÍngy Aharez.
--------------- e »,(> # ewn.—.

miniar j naval
La reorganización del Ejército y de la Ar

mada, se imponen con fuerza incontrastable. 
La opinión pública la reclama y el estado ac
tual de ambos organismos hace aquella reor
ganización indispensable.

La guerra de la independencia primero, y 
las luchas intestinas después, fueron relegan
do al olvido todo cuanto con una seria reor
ganización militar y naval se relacionaba.

Sólo hubo un tiempo, bien corto por cierto, 
en que la atención pública, se fijó en el ele
mento militar de mar y de tierra, y aquél fué 
el transcurrido en la gloriosa guerra de Afri
ca; pero paso el tiempo y las imágenes de glo
ria, que los brillantes hechos de armas des- 
arrallados en los campos africanos dejaron 
impresas en la imaginación del pueblo espa
ñol, predisponiéndolo para una reorganiza
ción militar y naval que aumentase nuestro 
poder militar, fueron borrándose para dar 
Jugar á otras en que la lucha de los partidos 
ocupaba lugar preferente.

Desgraciadamente para todos, el Ejército y 
la Marina arrojaron el peso de su influencia en 
la balanza de la cosa pública, y la política fué 
minando y dividiendo á las instituciones mi
litares que en el puente de Alcolea recibieron 
un golpe rudo en su unión y en su fraternidad.

La modificación de las instituciones milita
res, tanto en su forma como en su esencia 
para que marchen siempre en armonía con el 
progreso general de los pue blos y con la polí
tica del país, debe hacerse prudente y medita- 
damente, sin radicalismos exagerados, que 
puestos en práctica vienen á demostrar, no 
pocas veces con ocasión de su planteamiento, 
cuán perjudiciales eran y cuanto chocaban 
con la manera de ser del pueblo, con sus há
bitos y costumbres y hasta con sus vicios tra
dicionales.

La evolución militar ha de ser progresiva, 
pero lenta y sin que conmueva los cimientos 
de la disciplina, disminuya la interior satis
facción, ni menos el respeto y la considera
ción pública en que debe mantenerse á las 
instituciones militares.

El honor y la instrucción deben ser las ba
ses sobre que asiente toda reorganización mi
litar. Hay que alentar y mantener en todos y 
en cada uno de los que pertenecen á las insti
tuciones militares, el sentimiento del propio 
deber

Hay que hermanar el espíritu militar, que 
es Ja fuerza, con el espíritu científico, que es 
la razón, á fin de que la inteligencia domine, 
mande y dirija, y el brazo secunde certero.

La creación del Estado Mayor Central en el 
Ejército, á la que ya debió seguir la de igual 
organismo en la Armada, ha sido un paso de 
gigante en la obra nacional de nuestra recons
titución militar.

A estos organismos corresponde y compete 
estudiar la organización militar y naval más 
adecuada á las condiciones topográficas del 
país, á su capacidad militar y á su potencia 
económica, quedando muy reducido el papel 
que en la función técnica y hasta aquí, se vie 
ne asignando á los ministros de la Guerra y 
de la Marina.

Las reformas de este ó del otro ministro, 
no pueden ser perfectas, y si lo fueran en 
cuanto de humano es posible, nada perderían 
con ser aquilatadas por el Estado Mayor Gen 
tral correspondiente.

A los ministros de la Guerra y de la Marina 
toca hacer el estudio de la política militar, de 
las estadísticas que con sus ramos se relacio
nen más directamente y recabar de ambas Cá
maras los recursos necesarios para la defensa 
del sagrado territorio de la Patria, y en la pro
porción que deban concederse, tomando corno 
tipos reguladores lo que las-naciones más si
milares á la nuestra acepten como'justo y con
veniente.

I a relación entre los presupuestos de Guerra 
y Marina y el general del país, debe ser la 
adoptada en casi todas Jas naciones, si bien 
atendiendo á las circunstancias especiales de 
nuestro país, á su estado económico, etc., etc., 
pero esto haría variar poco lo6 limites de la 
relación.

Lo que no puede admitir ningún ministro 
de la Guerra ni ningún ministro de Marina, 
es que su ramo sea preterido, que se dé la pre
ferencia á tal ó cual otro, cuando la defensa 
nacional y el asegurar la patria independencia 
ha de ser lo primordial, lo inescusable, que 
buena y dolorosa lección hemos sufrido con 
la reciente pérdida de nuestro vasto y rico im
perio colonial por desatender aquel deber, pri 
mero y más sagrado de todos los deberes que 
deben imponerse á un país.

La elevación del partido conservador á los 
Consejos de la Corona, después del continuo 
fracaso del partido liberal, hace concebir la 
esperanza de que aquel gobierne largo espacio 
de tiempo.

El general Loño es persona de general cul
tura y de experiencia. Militar ilustrado, bra
vo, pundonoroso y perteneciente á distinguida 
familia, ha vivido siempre en un ambiente de 
progreso, no reñido con los deberes profesio

nales y con la severidad de principios que im
pone la religión del honor.

Labor pesada, pero altamente patriótica y 
honrosa, le cumple llevar á cabo, y si bien no 
desconocemos las dificultades con que ha de 
tropezar, no es menos cierto que, con una vo
luntad enérgica, con fe en el porvenir de la 
patria y del Ejército y adoptando siempre las 
resoluciones que la dignidad y el propio deco
ro aconsejen, como seguramente lo hará el 
general Loño, ha de vencerlas todas, porque en 
ese constante trabajo y en ese incansable lu
char, ha de tener á su lado al Ejército entero, 
sediento de que se llegue á una reorganización 
justa, que llévela tranquilidad y la interior 
satisfacción al ánimo de todos.

Ahora bien, el ejército, como la marina, ha 
de comprender la absoluta necesidad en que 
están sus ministros, sean los que fueren, de 
acabar con el exceso de personal en la forma 
menos perjudicial posible, comenzando por 
arriba, por el generalato, cuyas plantillas 
urge fijar.

Sin la necesaria y prudente amortización de 
personal, combinada con razonables aumen
tos en los presupuestos respectivos, especial
mente en el de Marina, reducido á la mínima 
expresión, no hay posibilidad de ir al aumen
to de sueldos y á la supresión del descuenta, 
que es por donde pudo y debió comenzarse, y 
mucho menos á la adquisición dt material de 
guerra y flotante, de que estamos tan necesi
tados.

En poder del señor ministro de la Guerra, 
obra el folleto que sobre organización militar 
hemos publicado. Su estudio se debe á uno de 
los más distinguidos jefes del Ejército, cuyos 
destinos, cargos y mandos le dan gran auto
ridad en la materia.

Coincidiendo coil dicho estudio, publicó el 
Estado Mayor Central un notable trabajo re
ferente á organización, explican lo la de una 
división orgánica; no será mucho pedir, que 
pidamos al distinguido general Loño preste 
atención al trabajo de referencia.

Así lo espera
Telmo tiuerra.

DE GUERRA MIARIA 
llinistro* salientes.

La caída del gobierno liberal, ha determi
nado la salida de los señores general A\'eyler y 
marqués del Real Tesoro, ministros respecti
vos de Guerra y Marina.

Que el Ejército ha sentido vivamente la sa
lida del general Wcyler, como la Marina la 
del marqués del Real Tesoro, no hay para qué 
negarlo; cumple á nuestra imparcialidad de
clararlo así, por lo mismo que contra el pri
mero hemos hecho ruda campaña, no sin ad
mitir cuantos trabajos han llegado hasta nos
otros en su defensa, de los cuales algunos 
hemos publicado.

Y hoy que alejado del poder el general AVey- 
ler, y probablemente para tiempo, no pueden 
achacarse á miras interesadas nuestras decla
raciones, cúmplenos manifestar que estamos 
recibiendo no pocas cartas de jefes y oficiales, 
sin que falte entre ellas la de algún general, 
en que °e elogia la conducta del ministro de 
la Guerra saliente, considerando que la ajus
tó siempre á la conveniencia de la patria y á 
las exigencias de los tiempos y de las circuns
tancias.

Considérase en las cartas de referencia co
mo justísima nuestra campaña en favor de la 
provisión de las dos vacantes que de Capitán 
general existen, y, en la mayor parte de dichas 
cartas, en que se trata de personas, señálase 
con rara coincidencia al general Palacio como 
primer merecedor de tan alta recompensa y al 
general Weyler después.

Faltaríamos á un deber do imparcialidad y 
de justicia no consignándolo así, á lo que nos 
obliga aún más la circunstancia de estar fuera 
del Gobierno el general Weyler.

La salida del marqués del Real Tesoro ha 
sido muy sentida en la Marina, donde se apre
cian, como en todas partes, las dotes de caba
llerosidad, de cultura, de honradez, de ilus
tración y de buen deseo que distinguen al ge
neral de" Marina marqués del Real Tesoro, es
perándose que su sucesor, el general Ferrándiz, 
realice las esperanzas que su antecesor hizo 
concebir referentes á la reorganización del 
ramo.

GUARDIA CIVIL 
f criaciones en el presupuesto.

Aún cuando muchas de las reformas que 
constituyen el plan del general director, como 
la unificación de categoría de las comandan- 
cios, sueldos de plazas montadas y otras, no 
han sido aceptadas todavía, comparando el 
presupuesto que empezó á regir en i.° de Ene
ro de 1906 con el actual, se observan en este 
último las beneficiossas modificaciones siguien
tes:

1. Se aumentan tres coroneles subinspec
tores.

2. Idem tres capitanes ayudantes.
3. Idem ocho tenientes coroneles.
4. Idem dos primeros tenientes habilita

dos de Tercio.
1. Idem un veterinario 3.” para el tercer 

Tercio. ,
6. Idem 50 sargentos de Infantería, á la 

vez que se suprime igual número de cabos.
7. Idem cinco sargentos de Caballería, á 

la vez que se suprime ingual número de guar
dias segundos.

8. Idem seis herradores contratados.
9. Idem un comandante en el Consejo 

Supremo de Guerra y Marina.
10. Idem gratificación de escritorio corres

pondiente para ocho oficinas de comandancia 
de primera clase.

11. Idem gratificación de ídem para tres 
ayudantes é igual número de habilitados de 
tercio.

12. Se consignan 167*90 pesetas para ra
ciones de pan correspondientes á dos sanita
rios destinados en el Colegio de Guardias jó
venes, en vez de 163*52 que figuraban.

13. Se consigna remonta para 893 caballos 
correspondientes á los generales, jefes y ofi
ciales que figuran en el artículo l.° y 2.° del 
capitulo 2.° y excluyendo los 54 cajeros de las 
comandancias, 16 oficiales de las comisiones 
liquidadoras de Ultramar y 8 del Colegio de 
Guardias jóvenes.

14. Idem gratificación de mando para (> 
comandantes primeros jefes de Comandancia 
de 2.a y 3.a clase á razón de 750 pesetas.

15. Idem gratificación mensual de 7‘50 pe
setas y de 10 respectivamente á los cabos que 
cuenten ocho y diez años de efectividad en el 
empleo.

16. Idem ídem para 6 herradores contra
tados, á 180 pesetas.

17. Idem remonta para 20 caballos de los 
carros de los escuadrones, á 110 pesetas.

18. Se suprime un veterinario segundo en 
la Dirección de la Cría Caballar que actual
mente presta servicio en el primer Tercio, en 
compensación del veterinario tercero que figu
ra en el número 5.

19. Se amplía el concepto de indemniza
ciones á los coroneles subinspectores y perso
nal del Cuerpo que les acompañe en revista 
de armamento.

20. Idem ídem al reintegro de las estancias 
de hospital que causen las clases y guardias á 
consecuencia de heridas ó lesiones sufridas en 
el encuentro con delincuentes ó criminales.

21. Idem 'ídem el de pasaje á los jefes y 
oficiales, clases é individuos de tropa, sns fa
milias y equipajes, que varíen su residencia 
con ocasión de destino forzoso, entendiéndose- 
en este caso la esposa é hijos menores de edad.

Se deduce de lo anterior que, ya que el ge
neral Sánchez Gómez no ha podido conseguir 
la unificación de categoría de las comandan
cias, ha procurado dejar el problema en con
diciones de viabilidad, puesto que al consig
nar gratificación para los primeros jefes de 
las comandancias de segunda y tercera clase, 
ha de ser menos costoso, y por tanto, más fá
cil llevar á cabo la reforma.

Se daba hasta ahora el caso vergonzoso de 
que los heridos en encuentros con criminales 
ó delincuentes tenían que sufragar de su ha
ber las estancias de hospital que causaban, y 
á remediar esta injusticia se consignó el cré
dito correspondiente.

Estas ventajas materiales, unidas á las mo
rales, es decir, á sostener en sus puestos á 
cuantos oficiales, clases y guardias cumplen 
con sus deberes, sin que para los traslados sir
van para nada las influencias políticas em
pleadas en tales casos, hacen se mantenga á 
gran altura el prestigio y fuerza moral del 
Instituto, al mismo tiempo que han hecho 
que la Guardia civil se halle identificada con 
su director.

Por último se beneficia á la. tropa en lo con
cerniente á pasajes, así como la escala de ca
bos se mejora con el aumento de sargentos y, 
ya que está mejora no sea todo lo que debiera, 
se lleva á cabo un acto de verdadera justicia al 
asignar á aquellas modestas clases gratifica
ción de efectividad en analogía con los ofi
ciales.

Confiemos pues, en los planes del general 
Sánchez Gómez, cuyas iniciativas en bien del 
servicio y de sus subordinados no siempre se 
han de ver defraudadas dado el interés y ver
dadero tesón con que procura llevarlas á la. 
práctica en el más breve plazo posible.
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DE CABALLERÍA

Sueldo de los capitanes
Mucho celebramos que la campaña iniciada 

por nosotros con el artículo «JLey incompleta 
y desnivelada», por el que tantos plácemes 
recibimos de nuestros compañeros los jinetes, 
sea seguida por los colegas con tanto interés.

Como nosotros hemos dicho ya cuanto había 
que decir, no insistimos por hoy, esperando 
una oportunidad que no se hará esperar.

En el folleto «Organización militar», publi
cado por nosotros y distribuido gratis en el 
Ejército, está sobradamente tratado este asun 
to, así como la importancia extraordinaria de 
la Caballería en la guerra moderna.

" PERDIDA SENSIBLE
Nuestro querido compañero de redacción 

D. José Hevia pasa en estos momentos por el 
dolor que ocasiona la pérdida de un ser que
rido.

Una hija suya, preciosa niña de dos años, 
ha subido al cielo sumiendo á sus padres en 
el mayor de los desconsuelos.

Tomamos parte en su dolor, asociándonos 
muy de veras al sentimiento que á nuestros 
queridos amigos ocasiona tan irreparable pér
dida.

-----------------------------------------------------
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Ejercito

INTERMALLERÍAS
Hoy aparecerá en los escaparates de todas 

las librerías madrileñas un tomito ó folleto 
cayo título es el que sirve de encabezamiento 
á estas líneas.

El conocido escritor Vicente Sanchís, «Miss- 
Teriosa», es el autor de la nueva producción li
teraria, dedicada á describir algunas.escenas 
de la vida intima del teatro, que tanto conoce.

Los capítulos ó escenas pintadas por «Miss- 
Teriosa con su peculiar estilo, son los siguien
tes:

El pasillo del piano.—El «camerino» de la 
tiple.—El sillón de la tortura.—El divo.— 
«Belia fliglia del amore.»—La confidenta ísin 
«stella»).-La esclava del primo-donno.—El 
ensayo general.—Entre mallas.—Cosas de cri- 
ticoe.—Desde el Sinaí.

Todo esto, contenido en un pequeño volu
men, elegantemente impreso por Regino Ve- 
lasco, se vende al precio insignificante de una 
peseta. El nuevo libro de nuestro querido ami
go y compañerp el coronel de Artillería señor 
Sanchís no tardará en agotarse, como se ago
taron en pocos días las ediciones de otros mu
chos escritos con eLbrillante estilo y palpitan
te interés que distingue al ilustrado artillero y 
notable escritor.

------ ------------------------------------------ -  -

Llarena, Manuel Serrano y Francisco Amo- 
rós, Lérida- Manuel López, Zaragoza; Julián 
Martínez, Gerona; Vicente Mejía, Zaragoza; 
Manuel Sánchez y Eugenio López, Gerona; 
Modesto Villarta, Lérida; Gregorio Sánchez, 
Vizcaya; Antonio Izquierdo, Huesca; Sebas
tián Benítez, Sevilla; Juan Chavel, Santander; 
Valero Vicente, Huesca; Miguel Sanz, Soria; 
Tomás Díaz, al Norte; Francisco Rodríguez y 
José García, Vizcaya; Graciano Arce y Ensebio 
Cabañes, Santander; José Corcoll, Oviedo; To
más Cortés, Guipúzcoa; Bartolomé Riera y 
Francisco Badenes, Vizcaya, y José Batiste, 
Santander.

Domingo Rotaina y José Espinosa, Alava; 
José Romero, Vizcaya; Alfredo Dorado, Gui
púzcoa; José Bertolín, Soria; Pedro Burgos, 
Oviedo; Severino Mateo, Segovia; Nicolás Fer
nández, Santander.

Cornetas.—Manuel Manchado, Norte; Hi- 
ginio Valle, Segovia; Emilio Alvarez, Oviedo; 
José Baamonde, Guipúzcoa; Emilio Sánchez, 
Córdoba.

Caballería.—José Soriano, Joaquín Collar, 
Carlos Rodríguez y José García, caballería del 
catorce tercio; Antonio Hidalgo, Antonio Gon
zález, Juan Montero, Pedro Santos y Manuel 
Huebra, caballería del tercer tercio; Antonio 
Pérez, Cor uña.

CARABINEROS

CONFERENCIA NOTABLE
Lo fué la que ante el Estado Mayor Central 

¿lió el primer teniente de Infantería D. Enri
que Carrión sobre la manera de ser del Ejér 
cito alemán. ,

A la instrucción individual y especialmente 
de tiro, dedica aquel Ejército todas sus ener
gías, de tal modo, que al ser dados de alta, 
obtienen los soldados cerca del 40 por 100 de 
blancos á 800 metros de distancia.

Estas comisiones de oficiales, á que deben 
seguir también las de sargentos, son de gran
des resultados prácticos, pues traen á nuestro 
Ejército nuevas ideas y nuevos métodos de 
instrucción y servicio.

-------------- -— ■—> • । -------------------

NUESTRO CAÑÓN DE MONTAÑA
Los ensayos que del nuevo cañón de mon

taña, se hacen en el campamento de Caraban- 
chel por la comisión de experiencias de Arti
llería, acusan excelentes resultados.

La rapidez de tiro es igual á la de los caño
nes de campaña, y los mecanismos de recupe
radores etc., están muy bien entendidos.

Hora es ya de tener artillería de montaña 
buena y moderna.

Aviso importante
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de este Diario.

Toma de posesión
del ministro de JVIarina

Esta mañana á las once ha tenido lugar el 
acto de toma de posesión del nuevo ministro 
de Marina general Ferrándiz.

En el despacho oficial del ministro se halla
ban á la indicada hora todos los generales, 
jefes y oficiales de los distintos Cuerpos de la 
Armada que tienen destino en el Ministerio.

El general Jácome se despidió del personal, 
agradeciéndole su valiosa cooperación en el 
tiempo que ha estado al frente del Departa
mento y dedicando un recuerdo á la memoria 
del almirante.

Terminado el discurso del nuevo ministro 
le fueron hechas las presentaciones del per
sonal.

El subsecretario del ministerio, general Fe- 
rrer, después de terminado el acto presentó al 
general Ferrándiz la dimisión de su cargo.

El ministro le rogó distintas veces que la 
retirase y por último que continuase desempe
ñando (íich.0 cargo por unos días, á lo que ac
cedió el Sr. Ferrer.

El general Ferrándiz comenzó dedicando 
un afectuoso recuerdo al que hasta anteayer 
era almirante de la Armada, el finado gene
ral Beránger, cuya presencia venerable se echa
ba de menos en el acto. Agradeció las felicita
ciones que se le dirigieron por el elevado cargo 
que, no á sus méritos, sino á la iniciativa del 
jefe del partido conservador y á la benevolen
cia de S. M. debía.

Estos compañeros míos que han ocupado el 
mismo cargo, habrán visto que es muy difícil 
su desempeño, y que son más las espinas que 
las rosas. Yo cuando lo ocupé otra vez aspiré 
á mucho, todos mis antecesores lo han procu
rado, la falta de medios ha sido, sin duda, la 
causa deque no hayamos podido cumplir nues- 
trapromesa. Hoy tengo que advertir, por el 
contrario, que se me han ofrecido todos los me
dios necesarios para elevar á nuestra Marina, 
deteniendo en su descenso vertiginoso el la
mentable estado en que se encuentra; por tan
to, si no se llega al feliz término con esos ele
mentos, será debido á mi incapacidad, y crean 
ustedes que me retiraré á tiempo si me en
cuentro sin fuerzas para cumplirlo.

Pero todos estos medios morales y materia
les que me presta el gobierno no servirían 
tampoco para nada sin el apoyo incondicional, 
amoroso y confiado del personal de todos los 
cuerpos de la Armada, y tomo buscamos el 
beneficio de la Marina todos habrán, al cabo, 
de beneficiarse con ello sin que fijen su vista 
en sacrificios de momento y abnegación ne
cesarios para llegar al fin.

Resoluciones
G LLAR DI A CIVIL

Más ingresos.—Infantería.—Rodolfo Ruiz 
y Anselmo Barbosa, Huelva; Anastasio Zarzo- 
sá, Oviedo; Pedro Sastre, Canarias; Pedro Men- 
cheu, Jaén; Joaquín Pérez, Valencia; Fermín 
del Barrio, Vizcaya; Daniel Iborra, Jaén; An
drés A loe rola, Lérida; José Molero, Gerona; 
Pedro Morell y Juan González, Lérida; Juan 
Pérez, Gerona; Fernando Albentoea, Antonio

bre ellos no puede hacerse más de lo que la 
fuerza de esta Comandancia hace, sino contra 
los encubridores, jamás podrá capturarse á 
esos bandidos y seguirán con el amparo que 
hoy cuentan, haciéndose por lo tanto infruc
tífera la laboi;constante del benemérita Insti
tuto de la Guardia civil.

Gomis.
------------ .i—morara»»-^ e «iwam— '

Ei pan á 48 céntimos
El conflicto sigue en pie y con mayor grave 

dad que en los días anteriores.
El presidente del sindicato de panaderos de 

Madrid ha dirigido al alcalde la siguiente comu
nicación:

Excmo. Sr.:
Ante los gravísimos sucesos desarrollados el 

día 21 de los corrientes, el gremio de panaderos, 
amante como el que más del orden, y no que
riendo que por nadie se le pueda tildar de per
turbador, se ha impuesto el sacrificio de conti
nuar expendiendo el kilo de pan á 40 céntimos; 
pero habiendo obedecido la subida á una impe. 
riosa necesidad de la industria, uunca á un ca
pricho ni á miras de avaricia sórdida, respe
tuosamente, pero con energía fundada en la 
razón, manifiesta á V. E. que en el plazo de 
ocho días, contados desde hoy, los frabicantes 
de pan volverán á elevar el precio á 48 cénti 
mos el kilo, y si esto no se les consiente, pon
drán las fábricas á disposición de las autori
dades.

Lo que tenemos el honor de poner en conoci
miento de Ar. E. á los efectos oportunos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 24 de Ene
ro de 1907.—El presidente y demás individuos 
de la Junta directiva, Dimas Cuervo, Luis G-ely, 
Jesús Tiagoncey Aq_uÜmo Cabaleiro.—Excelentí
simo señor Alcalde presidente.

----o ----- ■

. Information financiera
Francos y libras.

Continúa en ejercicio la buena voluntad de 
hacer subir los francos, tan activa, que hubo 
alguna cotización que sólo fué 15 céntimos 
más barata que otra de Barcelona.

Se negociaron hasta 750.000 francos, ha
ciéndose 50.000 á 8‘20; 75.000 á 8‘15; 150.000 
á 8‘10, y 475.000 á 8*05, cambio de cierre.

Las libras se publicaron á los cambios de 
27*27, 26, 25 y 27*29 pesetas, por un total de 
6.925 libras esterlinas.

El convenio de Tesorería.
El convenio de Tesorería con el Banco de 

España queda prorrogado por un término de 
tres meses.

En cuanto á la reforma orgánica del Banco 
de España habrá de realizarse con Cortes nue
vas, y éstas no parece probable que puedan 
ocuparse de tal asunto en varios meses.

El presupuesto portugués.
El presupuesto provisional para el ejercicio 

de 1907-908 estima los ingresos en 68.291 con
tos de reís, y los gastos en 69.250 contos, con 
un «déficit» inicial de 950 contos, por 2.635 
en el anterior ejercicio.

relaciones franeoesjsañoias.
La Federación de los industriales y comer

ciantes franceses ha dirigido al ministro de 
Comercio de Francia una carta firmada por el 
presidente y por el de la sección de Comercio 
exterior, MM. Lébon y Fournier, en la que 
tratan del “«modus vivendi» hispanofrancés.

Lo interesante son las conclusiones, que re
produce La Vie Financiere;

»No queremos—afirman—una guerra de ta
rifas con España, pero deseamos vivamente:

a. Que se reanúden las negociaciones con 
España, hasta llegar por la vía diplomática á 
un medio de inteligencia.

1). Que el Gobierno proponga á las Cáma
ras elevaciones de derechos hasta la máxima ó 
reducciones hasta la mínima para ciertos ar
tículos que interesan á España particular
mente.

c. Que sea estudiado el régimen aduanero 
francés. No se trata de saber si queremos re
nunciar ó no á la protección de nuestra indus
tria, sino de su procedimiento táctico, y nues
tra táctica parece en la actualidad deficiente 
para combatir los ataques del extranjero.»

Los exponentes consideran la situación pre
sente como muy perjudicial para el país y va
rias de las industrias en particular.

Han sido trasladados para las comandancias 
que se indican, los carabineros que á conti
nuación se expresan:

Antonio Díaz, Tomás Martínez, Agustín 
Montaño y Francisco Galiana, Algeciras; Die
go Guevara, Antonio Cabezas, Manuel Gonzá
lez, Tomás de Sobrón, Almería; Isaac Lucas, 
Asturias; Antonio Rico, Barcelona; José Ci- 
vera, Francisco González, Bonifacio Alvarez, 
y Felipe Sanz, Bilbao; Manuel Galván, Cádiz; 
D. Olegario Doval, Estepona; Antonio Moreno 
Guipüzcoa; Miguel Soldán y Francisco Gallar
do, Huelva; Francisco Pinillos, Huesca; José 
Sierra, Lérida; José Hernández, Málaga; Ma
tías Hernández, Manuel Navarro, Cayetano 
Camafreitas, Joaquín Periago, Cirineo de la 
Cruz y Francisco Marios, Mallorca; Buena
ventura Martínez, Murcia; Esteban González, 
Salamanca; Francisco Serrano y Manuel Man
so, Santander.

Se acusa recibo de la partida de casamiento 
del carabinero Atilano de la Plaza.
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XTxx ser-vicio
Hace pocos días dimos cuenta de un serví-' 

ció prestado por la benemérita, que en lucha 
con una partida dió muerte al bandido Aguí- 
lar Montero.

Debemos hacer constar que la fuerza de Al- 
mogia (Málaga), venía persiguiendo á dicho 
bandido con incesante tenacidad, al mando 
del distinguido cabo comandante D. Manuel 
Salcedo Doña, quien con una pareja asistió al 
acto en que fué muerto el referido bandido, 
además de tener toda la fuerza apostada á la 
vista.

En honor de la j usticia hacemos con gusto 
esta aclaración.

SOBRE EU BANDOLERISMO
EÑ fifiDñhUGiñ

Al tomar la pluma para tratar de esta cues
tión, procuraremos esforzarnos para guardar 
la necesaria serenidad en la exposición de los 
motivos que nos impulsan á escribir sobre 
este asunto.

Conocida de todos es la popularidad alcan
zada por el bandido «Pernales» y otros, mer
ced á la protección que se les presta en los 
campos, como también es conocida la perse
cución de que son objeto esos criminales por 
parte de la Guardia civil.

Pues bien, esa persecución contra ese fora- 
gido no ha dado resultado hasta hoy, debido 
á la protección que les prestan infinidad de 
personas, unas por temor á represalias, otras 
por conveniencias particulares, y las más es
cudadas con la influencia de cualquier perso 
nalidad política. La Guardia civil, pues, no 
puede, por mucho que se esfuerce en ello, 
capturar á esos criminales.

Y al ver esto, al comprender que no tiene la 
culpa de que no estén esos bandidos en poder- 
de la justicia, al reconocer que tampoco es de
bido á la poca fuerza, que ni duerme ni des
cansa, sino única y exclusivamente á la pro
tección que Ies prestan esas personas, las cua
les merecen calificativos muy duros, durísimos, 
pero que nosotros, en honor á los lectores, nos 
abstenemes de consignar, sentimos gran in
dignación hacia esos encubridores de asesinos 
y ladrones, que son los que tienen la culpa de 
que campen por estos campos andaluces ban 
didos como los que dejamos dichos.

Y es muy triste y muy doloroso que, en
contrándose al frente de estas fuerzas de la 
Guardia civil de Sevilla dignísimos jefes y 
oficiales trabajando constantemente, tanto en 
la dirección, como en la persecución del ban
dolerismo, que tienen demostrado su pericia 
y gran perspicacia, como lo dicen los servicios 
llevados á cabo por el digno primer teniente 
jefe de la linea de Ecija D. Carlos Ochotore- 
na Laborda, sus esfuerzos resulten ineficaces 
por la protección que encuentran los bandi
dos; pues no hay la menor duda que de no ser 
asi estarían ya bajo el fallo de la ley el «Per
nales» y sus compañeros.

Tienen que luchar estos señores oficíales 
con miles de inconvenientes, y cuando ponen 
en poder de la justicia á algunas personas por 
constarles fueron encubridores de los crimina
les, el caciquismo trabaja para que recobren la 
libertad esas personas que, dejando á parte las 
apariencias sociales, se mancharon con el con
tacto lucrativo de los bandidos.

He ahí el por qué campan por esta campiña 
andaluza los bandoleros; he ahí el por qué 
vive con e se descaro inaudito, á espaldas de la 
Guardia civil, ese «Pernales», que con la se
guridad de no ser delatado no teme encontrar
se con los Mausers de la Guardia civil.

Así es que, lamentando que esto ocurra, 
demandamos que se castigue con mano dura 
á todo el que resulte encubridor de esos crimi
nales que vagan por estos campos y se den las 
órdenes por quienes corresponda para que toda 
persona á quien se compruebe participación 
en protejer á dibhos bandidos, reciba el casti
go necesario, á fin de que por este medio cun
da el pánico entre los encubridores y se abs
tengan de protejer á nadie, único medio por 
el cual caerán en poder de la Guardia civil el 
«Pernales», «Vivillo» y todos cuantos eludan 
el peso de la ley.

Mientras no s e  a así y se tomen medidas, no 
á fin de capturar á los-criminales, porque so

Nombramientos diplomáticos
Ha sido nombrado cónsul en la Asunción 

del Paraguay, D. José Teixidor y Jugo, cón
sul de segunda clase en el ministerio.

Idem en Panamá, el de segunda clase en Te- 
tuán, D. Juan Potous.

Idem en Tetuán, el vicecónsul D. Luciano 
López-Ferrer.

ídem en San Francisco (Estados Unidos), 
D. Antonio Suqué y Sucona, actual vicecón
sul en Orán.

Idem en San Pablo (Brasil), D. Lorenzo Ro- 
lland y Pared, cesante.

Idem en Matanzas, D. Tomás Rodríguez y 
Rodríguez, actual vicecónsul en San Juan de 
Puerto Rico.

Idem en Ja Plata, D. Carlos de Arjona y 
Arjona, actual vicecónsul en Hamburgo,

ídem en Iló-Ilo, D. Hilarión González del 
Castillo, cesante.

Idem en Safi, D. José Maluquer y Salvador, 
actual vícecósul de Oporto.

Ha sido trasladado á Sidi-bel-Abbés, el ac
tual cónsul en. Safi, D. Pedro Cavanilles y 
Peón.

Idem á Elvas, el actual cónsul en Rotter
dam, I). Angel José Cabrejo.

Y ascendido á Rotterdam, el vicecónsul don 
José Tarongi.

Trasladado al ministerio el segundo secreta
rio en Berna, D. Bernardo ALmeida y Herre
ros.

Ascendido á su vacante, en turno de méri
tos, el tercer secretario D. Mauricio López Ro- 
berts y Terry,

Nombrado tercer secretario en el ministerio, 
el cesante, D. Cristóbal Bordiú y Prat.

-------- -■

INCIDENTE SENSfleiONNIi
ESTRE IWUIERBA1 LOS ESTADOS UMDOS

En Kingston ha ocurrido un incidente que 
tal vez dé motivo á que se enfríen las relacio
nes entre Inglaterra y los Estados Unidos.

Al tenerse noticia en Norte-América de los 
horrorosos detalles de la catástrofe de Kings
ton, donde llegan ya á 1.700 los muertos oca
sionados por el terremoto, se ordenó que el 
contraalmirante Davis, con los tres buques de 
guerra, «Misouri», «Indiana» y «Yankton», 

marchase á Jamaica á prestar toda clase de 
ayuda y socorros que fueran necesarios.

Al saber el gobernador inglés de la isla, sir 
Alexander Swettenham, que se aproximaban 
los buques norteamericanos, envió un aviso al 
contralmirante Davis, rogándole que prescin 
diese de los saludos de ordenanza, pues los ca
ñonazos podrían alarmar á los habitantes de 
Kingston, juzgándolos señal de nuevos terre
motos.

Ya fuese por no hacerse bien cargo de este 
ruego ó porque las órdenes consiguientes no 
fueran bien interpretadas, ello es que los bu
ques de.guerra yanquis entraron en el puerto 
de Kingston haciendo salvas en contra de lo 
que había solicitado el gobernador inglés.

El almirante americano, además, llevado 
indudablemente de un exceso de celo, desem 
barco en- seguida, no sólo médicos para pres
tar ayuda facultativa, sino varios destacamen
tos de marinos armados que procedieron inme
diatamente á limpiar las calles de escombros, 
á perseguir criminales y á ayudar á muchos 
particulares en la reparación de sus casas y al
macenes.

Al gobernador de aquélla colonia inglesa no 
debió parecería muy bien esta ingerencia nor
teamericana, agradeciéndola mucho, y dirigió 
una carta al almirante Davis rogándole que 
reembarcase inmediatamente á sus marinos, 
pues las tropas, milicias y policía de Kingston 
bastaban para la conservación del orden y las 
autoridades de la isla para afrontar la situa
ción en todos sus aspectos.

Ante esta comunicación, M. Davis juzgó que 
la dignidad de los Estados Unidos no consen
tía el que los buques yanquis permanecieran 
allí un momento más y reembarcando su gen
te, levó anclas con rumbo á la Habana.

Este incidente ha ocasionado sensación in
mensa lo mismo en los Estados Unidos que 
en Inglaterra tan pronto como de éLse ha te
nido noticia.

La prensa inglesa trata el asunto con mu
cha discreción esperando detalles para formar 
juicio. Los periódicos norteamericanos procu
ran justificar el envío del almirante Davis, 
con sus buques de socorro, por razones de ve
cindad, pero se manifiestan muy resentidos 
de la manera de preceder del gobernador in
glés de Jamaica.

IjOS diarios canadienses son más explícitos, 
apoyando decididamente la conducta de sir 
A. Swettenham. Dicen que eí almirante Davis 
ha procedido como si la isla de Jamaica fuese 
un país de salvajes y no una parte del imperio 
británico con autoridades constituidas.

Cualesquiera que sean las consecuencias de 
este incidente, es positivo que el gobernador 
inglés de Jamáicá'ha dado una lección á los 
norteamericanos; y que éstos, si la aprove
chan, procurarán en lo sucesivo no meterse en 
todas partes con la desenvoltura y libertad que 
puedan usar en su casa ó en país conquistado. 

t emr ál 'déIks
El rápido de Franela

De gran intensidad y extensión han sido 
las tormentas que se han desarrollado ante
ayer y ayer en todo el Norte de España con 
derivaciones hacia el Sur. Nevadas copiosísi
mas han interrumpido numerosas vías de co
municación, han detenido los trenes y derri
bado las líneas telegráficas.

A las once y veintitrés minutos de anteano
che debió llegar á la estación del Norte el tren 
rápido de Francia.

Suponíase que, á causa de las fuertes tor
mentas vendría con retraso, y por tal motivo 
no preocupó que no llegase á la hora indica
da; pero como pasasen más de una y más de 
dos, se pidieron noticias á las estaciones in
mediatas. El telégrafo estaba interrumpido, 
excepto con la estación de Villalba, de donde 
contertaron que el rápido ,uo había llegado 
allí ni sabían donde estaba.

A las cinco y media de la madrugada no se 
tenían otras noticias, á pesar de haberlas pe
dido con insistencia.

El personal de la estación del Norte ha .es
tado ¿turante la pasada noche prestando ser
vicio.

La Dirección de la Compañía ha expedido 
órdenes para que salgan peatones en busca del 
tren, cuya situación continuaba ignorándose 
en las primeras horas de esta mañana.

La última noticia que se tiene del tren rá
pido de Francia, es el siguiente parte dado al 
Gobierno civil. Dice así:

«■Estación del Norte (8,20 m.)—El tren rá
pido de Francia se hallaldetenido más allá de 
Segovia.

Las líneas de Segovia y Avila se hallan in
terrumpidas á causa déla nieve, llegando hss- 
ta El Escorial y Espinar los trenes que salen 
de Madrid.»

El expreso y el sudexpreso.
Estos trenes, que salieron anteanoche de 

Madrid á las ocho y echo y cincuenta y cinco 
minutos, respectivamente, se vieron precisa
dos á detenerse en la estación de La Cañada, 
pues era peligroso continuar á causa de la 
enorme cantidad de nieve que cubría la vía. 
alcanzando en algunos sitios más de dos me
tros de altura.

Los viajeros de ambos trenes deben haber 
pasado una noche terrible de frío.

El tren correo
A las doce y cuarenta y cinco se comunicó 

al Gobierno civil que la línea de Avila habla 
quedado libre, pudiendo ya pasar el expreso y 
sudexpreso que salieron anoche de Madrid.

El tren correo que salió anteanoche á las 
diez y diez minutos de la estación del Norte 
no pudo pasar de la estación de Navalperal.

Ca nieve en dicha estación alcanzaba cerca 
de un metro de altura.

Giros Irenes
Ayer mañana continuaba ignorándose el 

paradero de los trenes siguientes: el correo 
procedente de Irún, que debía haber llegado 
á la estación del Norte á las cinco y treinta y 
ocho minutos; el expreso, procedente del mis
mo punto, que debió llegar á las siete y dos 
minutos; el correo de Galicia y el misto de 
Asturias.

Organizando socorros
Durante toda la noche del jueves en la esta

ción del Norte se han organizado rápidamente 
servicios para comunicar con las estaciones 
aisladas y para enviar socorros á los trenes 
perdidos entre la nieve.

El jefe de la estación del Espinar avisó á la 
media noche que la vía en aquel punto y en 
muchos kilómetros de extensión estaba cu
bierta por mas de dos metros de nieve. Pedía 
que se le enviaran obreros, alambres y aisla

dores, pues los postes telegráficos habían sido 
derribados, y añadía que continuaba el Inerte 
temporal de nieve y viento. .

El jeje de la estación de Collado Mediano 
telegrafió lo siguiente, á las doce de la noche:

«En vista telegrama que recibo del Espinar, 
de aquélla salió un obrero con dirección á 
Otero para reconocer la línea, y manifiesta que 
en la línea telegráfica se hallan los postes ti 

. rados sobre la vía en un trayecto grande, y en 
el kilómearo 35 la nieve alcanza la altura de 
dos metros sin conocerse la posición del tren 
10; es necesario manden máquinas explotado
ras y personal, como también alambre de¡atar 
y aisladores.»

Después de recibirse este último telegrama, 
la comunicación con Collado Mediano, El Es
pinar y todas las posteriores á \'illalba qaedó 
por completo interrumpida.

Ya sólo respondía Villalba.
A última hora de la madrugada el- subjefe 

de la estación del Norte disponía que saliese 
al encuentro del tren rápido una máquina ex
ploradora provista del aparato quitanieves,

il im h is pí  ruifcsi

Al tomar las resoluciones que notificaron á 
las potencias y al representante del gobierno 
sherifiano, el 5 de Diciembre último, los Go
biernos español y francés querían, á la vez 
la más seria atención del Maghzen sobre la ne
cesidad de una acción enérgica en Tánger, ga
rantir la seguridad de la ciudad y hacer posi
ble, de ese modo, la organización de la policía 
prevista por el Acta de Algeciras.

Las dos Potencias que tomaron tal iniciati
va, previamente notificada á los Estados sig
natarios, tienen la satisfacción de hacer cons
tar que el Gobierno marroquí, abriendo al fin 
los ojos á la gravedad de las circunstancias, se 
ha decidido á poner remedio al estado de cosas 
que había dejado crearse. Gracias al esfuerzo 
desplegado durante estas últimas semanas, la 
situación de la ciudad y de sus alrededores ha 
cesado de causar las inquietudes que exigían 
la presencia de los buques de guerra enviados 
á las aguas de Tánger.

España y Francia, obtenido el fin inmenia- 
to que se proponían con su manifestación co
mún, pueden prever desde ahora la retirada 
próxima de sus escuadras. Pero fieles al pen
samiento que dictó su intervención, ambos 
gobiernos estiman que la misión que han to
mado á su cargo no quedaría cumplida más 
que en parte si no obtuviesen la pranta orga
nización de la policía do la cual dejjende el 
mantenimiento de la seguridad, gracias á su 
actitud. Se trata en suma, de asegurar la eje
cución de una de las principales estipulacio
nes del acta de Algeciras ratificada hoy por to
das las potencias que tomaron parte en la 
Conferencia.

España y Francia, invitadas á ese efecto de 
un mandato particular, desean hacer cuanto 
esté en su poder y en su derecho para prestar 
su asistencia al Maghzen. A fin de prevenir 
toda tardanza, han formado la lista de los 
instructores, que someten al beneplácito del 
Gobierno sheriffiano. Se proponen además ha
cer al Maghzen el anticipo de los fondos ne
cesarios para poner en práctica el artículo 35 
del acta general, hasta el día sn que el Banco 
de Estado, definitivamente constituido, esté 
en condiciones de reembolsarlo y de efectuar 
el pago regular. Debiendo, por su parte, el 
Gobierno helvético dar á conocer el nombre 
del inspector general, que le compete designar. 
El Comité encargado de preparar los regla
mentos sobre la policía, confirme al artícu
lo 4.° del acsa general, puede reunirse en el 
plazo más breve.

Los Gobiernos español y francés han toma
do pues, cuantas disposiciones les incumbían 
para responder á las obligaciones que asumie
ron en interés común de los extranjeros en 
Marruecos y del Imperio Sherifiano. Cuentan 
con que el Gobierno del. Sultán tendrá á bien 
cumplir á su vez los compromisos que ha con
traído con las Potencias, dar al ministro de 
la Guerra ó á su delegado instrucciones para 
la pronta reunión del Comité de reglamentos, 
elegir los oficiales marroquíes afectos al man
do de los nuevos cuerpos y facicilitar el reclu
tamiento y normal funcionamiento de la po
licía.

España y Francia, que verían con pesar la 
repetición de incidentes que exijan su inter
vención, consideran que los intereses del Go
bierno sherifiano, asi como los de los extran
jeros residentes en Marruecos, no estarían su
ficientemente garantidos más que si la policía, 
cuyas bases fueron puestas por el acta de Al
geciras se organiza sin tardanza con el entero 
concurso del Gobierno del Sultán.»

---------------———a» ► -------------

LM SOhUCIÓfl
Uno de los medios de que puede echar ma

no la beneficencia es el interés hábilmente 
manejado. Cuando El Imparcial, después de 
nosotros, y sin que nadie se escandalice, ha pe
dido la fijación de precios, vulgo tasa, para los 
géneros de primera necesidad, bien podemos 
pedir nosotros las tahonas regidadoras.

Benéficos son los Pósitos y, sin embargo, co
bran interés: el que recibe' un beneficio, te 
niendo algo, aunque^poco, debe remunerar al 
que le favorece.

No es esta una petición de socialistas, es la 
de un amigo del pobre, de un defensor del or
den público.

Ayer el pan, mañana el aceite, otro de los 
géneros indicados para la tasa. ¡Buen camino 
llevamos de ser favorecidos por la supresión 
del impuesto de consumos!

No importa que la primera voz en defensa 
de las tahonas reguladoras, la del José que ha 
procurado remediar el hambre en Egipto, haya 
sido la de un socialista; si tiene razón, hay 
que dársela, y no olvidar ni aplazar ese reme
dio porque la tempestad haya durado unas 
cuantas horas.

En el estado actual de civilización y progre
so la piimera señal de que existe es la conser
vación á todo trancé del orden público; más 
bien previniendo que resistiendo. Cualquiera 
que tiene fuerza resiste, quien tiene suerte 
vence y logra su propósito bueno ó malo; úni
camente quien es hábil previene, quien mues
tra energía puede acallar las pretensiones de 
los que sólo atienden á su interés, conculcan
do el del público.

Antes que abolir el impuesto de Consumos, 
es hacer que con él ó sin él sea posible la vida, 
y apenas lo es en la corte de las Españas. El 
Gobierno ha tenido que reconocerlo, la resis
tencia ha vencido porque era racional y fun
dada.

M.C.D. 2022
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^jércü® y Armaba

Eso de tener cada año una subida en el pre- i 
ció del pan, poco más ó menos en época seña- | 

' lada, llueva ó no y aunque no experimente i 
alteración el precio de las harinas, parécenos . 
incompatible con todo buen gobierno. Afortu
nadamente hemos visto que aún hay pueblo, y 
han visto los que en su mal procuran fundar el 
aumento de los caudales, que no siempre calla. 
El invierno y la primavera de 1908, cualquie
ra que sea el resultado de la próxima cosecha, ] 
parécenos que no han de ser como el invierno ; 
del año presente.

Pero ese pueblo que hoy se dirige á los pa- : 
maderos puede y debe dirigirse al Gobierno y - 
al Municipio, á fin de que prevenga esas per- i 
turbaciones. Si no se quiere la tasa, establéz
case la tahona reguladora, no sólo para reme- i’ 
diar el mal, sino también para demostrar que ■ 
es posible lo que declaran imposible expende- í 
dores y revendedores.

Un año hay por delante; mucho puede ha- i 
cerse en doce meses; manos, pues, á la obra. ;

Sólo protestarán los acaparadores.
A. BALBIN.

REALES DECRETOS
La Gran cruz del Mérito Militar á los genera , ________________ __________ __

■ ^3.de brigada D. Francisco,Aguilera, D. Juan y la efectiva en el excelentísimo señor duque 
Zubia e intendente de división D. Luis Muñoz, , de Tamames, figurando en aquél como vice- 
por servicios¿ presidentes los excelentísimos señores Sánchez

REALES ORDENES ~ "
Infanlería.

Destinos.— Coroneles: D. José Cuesta, de juez 
instructor en la sexta región; D. Julio Seguí, á 
la Subinspección de la octava región.

Tenientes coroneles: D. Gerardo López, á ex
celente en la primera región; D. Rogelio Mar
zo, al regimiento Gerona; D. Manuel del Cam
po, al de la La Lealtad; D. José Díaz, al de Ce- 
riñola; D. Antonio Piquer, al de Asia; D. Vicen
te Egido, al de Burgos; D. Ricardo Ruíz, al de 
Isabel II; D. Francisco Arraudo, al de Tetuán; 
D. Antonio Urbistondo, al de Castilla; D. Tor- 
cuato Díaz, á la Caja de Algeciras; D. Vicente 
Margallón, á la de Lucena; D. Rafael Moreno, 
á excedente en la tercera región; D. Julián La- 
rrey^ á excedente en la segunda; D. Mariano 
Martínez, á la Inspección general de las liqui
dadoras del Ejército.

Comandantes: D. Juan Aranaz, al regimiento 
Mallorca; D. Antonio Lafuente, al de Borbón; 
D. Francisco Taviel, á cazadores Ghiclana, don 
Rafael Romero, á cazadores Segorbe; D. Ricar
do Espí, á la caja de Astorga; D. Enrique Novi, 
á la de Lérida.

D. José Atienza, á la de Balaguer; D. Cayeta
no Encardó, á la de Guadix; D. José Miguel, á 
Ja zona de Ciudad Real; D. Valeriano Lucenqui, 
á Ja de Badajoz; D. Antonio Esteban, á la de 
Cáceres; D. Angel Vidal, á la de Sevilla; don 
Adolfo Casado, á la de Carmona; D. José Jimé
nez, á la de Córdoba; D. Antonio Fernández, á 
la de Huelva; D. Antonio Martínez, á la de 
Jaén; D. Eusebio Samaniego, á la reserva de 
Valencia; D. Antonio Sánchez, á la de Montoro; 
D. José Ruiz, á la de Lucena; D. Eduardo Ruiz, 
á Ja de Osuna; D. Fructuoso Fernández, á la de 
Lérida; D. Alfonso Ordax, á la de Zafra, D. José 
Lapuente, á la de Utrera; D. Andrés Requena, á 
la zona de Granada; D. Leoncio Durán, á la de 
Almería; D. Gabino Otero, á la de Valencia; 
D. Silverio Bartolomé, á la de Játiva; D. Fran
cisco García, á la de Castellón; D. Joaquín Vi- 
llanueva, á la de Alicante; D. José García, á la 
de Cuenca; D. Guillermo Alvarado, á la de Te
ruel; D.Vicente Llivina, á la de Barcelona; D. Ma
riano Mora, á la Manresa; D. Modesto Posadas, á 
la de Lérida; D. Emilio Guerra, á la de Gerona; 
D. José Pinilla, á la de Tarragona; D. Miguel 
Portella, á la de Zaragoza; D. Eduardo Moriñi- 
go, á la de Huesca; D. Félix González, á la de 
Pamplona; D. Pedro Moral, á la de Burgos.

D. Manuel Moreno, á la zona de Victoria; don 
Francisco Rodríguez, á la de San Sebastián; 
D. Silverio González, Comisión mixta de Huel
va; D. José Gemez, á la zona de Bilbao; don 

■ Santos Alviñana, á la de Santander; D. Luciano 
Castrovorde, á la de Soria; D. Francisco Pérez, 
á la de Falencia; D. Bmifacio Juárez, á la de 
León; D; Guillermo Estébanez, á la de Vallado- 
lid; D. Vicente Climent, á la de Zamora; D. De
metrio Vicuña, á Ja de Salamanca; D. Rafael 
Albert, á la de Gijón; D. José Fernández, á la 
de Coruña; D. Joaquín Fernández, á la de Be- 
tanzos; D. Rafael Noriega, á la de Orense; don 
Pascual Cid, á la de Lugo; D. Aurelio González, 
á la de Pontevedra; D. Mariano Serrano, á la 
■de Albacete; D. José Ania, á la de Oviedo; don 
Manuel Fernández, á la de Segovia; D. Amado 
Ostáriz, á la de Guadalajara.

Artillería.
pesti,v>s— El capitán D. Jaime Pía á la Co

misión liquidadora de las Capitanías generales 
y D. Francisco de Jáudenes, al décimo mon
tado.

Aininistraeión militar
DestiMs.—Subintendentes: D. Enrique Mesía, 

á excedente á la liquidadora de la Intendencia 
militar de la isla de Cuba; D. Gerardo Aguado, 
al Gobierno militar do Gran Canaria.

Comisarios de guerra de primera ciase: Don

Julián Vera-Fajardo; á la Oapitenía general de 
la segunda región; D. Ricardo López, á la Orde
nación de pagos de Guerra; D. José Bonafós, á 
la Dirección general de Cría caballar y Remon
ta; D. Vicente Franca, á la Capitanía general de 
la sexta región; D. Miguel Carreras, á exceden
te en la cuarta región; D. Pascual Aguado, á ex
cedente en la primera región; D. Juen Diez, á 
la liquidadora de atrasos de Administración mi
litar de la isla de Cuba.

EXPOSICIÓN DE HIGIENE, ARTES, 
OFICIOS Y MANUFACTURAS

Entre los Certámenes de varios géneros que í 
se han de celebrar en España durante el año ; 
actual, ei más fecundo en resultados prácti- : 
eos para la industria nacional y en las ense- < 
fianzas que ha de desarrollar por su relación í 
con las similares del extranjero, figura en lu- § 
gar preferentísimo la Exposición internacio- 5 
nal de Higiene, Artes, Oficios y Manufactu- ¿ '-'ULU i» umusiun aei cargo ue
ras, que se celebrará en esta corte durante los * gobernador de Madrid al Sr. D. Martín Rosa

' - - -- - -- - les.meses de Septiembre, Octubre y Noviembre 
próximos, Concurso que han obtenido el pa
tronato oficial del Gobierno de su majestad, en 
virtud de Real Orden dictada recientemente.

La presidencia de honor del Comité consti
tuido para realizar los trabajos ha recaído en | 
P l tíaimA oÁrírvi» minwl-rA \ Lrx 7

i tuido para realizar los trabajos ha recaído en 
5 el excelentísimo señor ministro de Fomento,

I
 Román, Concas, y el presidente del Círculo de 
Bellas Artes, y entre los vocales personas tan 
conocidas y reputadas como los ex ministros 
señores Cárdenas, García Alix y Alba; el du
que de Arévalo; los condes de Garay, de Pino- 
flel, de Peñalver, de Torre Vélez y do las Ma- 

. liadas; los marqueses de Seoane, de Xafra y de 
g Torrelaguna; el barón de Sacro Lirio; los ge- 
| nerales Aguilar y Díaz Ordóñez, y los señores 
Alonso Castrillo, Conde y Luque, Ruiz Jimé- 

í nez, Tolosa Latour, Saint-Aubin, Sanchís 
? (D. Vicente), Cavestany, Maltrana, Sabas Mu- 
3 niesa, Calleja, Rivas, Silvela (D. Luis), Molina, 
' Ubeda y otros, actuando de comisario general 

D. Alfredo de Corradi y de secretario general 
■ el diputado por Madrid D. José María Garay.

El éxito de la Exposición está descartado de 
antemano á juzgar por el entusiasmo que el 
solo anuncio de la misma ha despertado entre 
los expositores y por la circunstancia excep
cionalmente filantrópica y caritativa de que el ' 
producto total de las entradas á los edificios y , 
dependencias de la Exposición será destina
do á la beneficencia, con lo cual habrá cesado 
el pretexto que hoy existe para no acudir en 
auxilio de las clases menesterosas.

, El Comité ha resuelto establecer la Comisa
ría general en la calle del Conde de Aranda, 8 
y nombrar numerosas comisiones de propa
ganda.

Los nuevos gobernadores.
Ayer firmó el rey los siguientes nombra

mientos de gobernadores:
Alava.—D. Víctor Ebro Fernández.
Albacete.—D. Justino Bernad.
Alicante.—D. Pedro Pascual Ojesto.
Almería.—D. Ramón Salvador Celada. 
Avila.—D. Julián González Heredero.
Badajoz.— D. Gonzalo Cedrún de la Pe- 

draja.
Baleares.—D. Laureano Irazazábal y Eche

varría. •
Barcelona*—D. Angel Ossorio y Gallardo.
Burgos.—D. José María Caballero.
Cáceres.—D. Felipe Crespo de Lara. 
Cádiz.—D. Severo Gómez Núñez. 
Canarias.—D. Joaquín Santos Ecay. 
Castellón.—D. Fidel Varela Milláñ. 
Ciudad Real.—D, Juan Menéndez Pidal. 
Córdoba.—D. Manuel Cano y Cueto. 
Coruña.—D. Luis Moyano Treviño. 
Cuenca.—D. Ricardo Sánchez Juárez. 
Gerona.—D. Manuel Moreno Chenchuca. 
Granada.—D. Luis Soler y Casajuana. 
Guadalajara —D. Manuel Alvarez Pérez. 
Guipúzcoa.—Marqués de Vetilla de Ebro. 
Huelva.—D. Manuel Monti Elizalde. 
Huesca. —D. José María Solano y Enlate. 
Jaén.—D. Manuel Martín Vázquez. 
León.—D. José Varela Menéndez. 
Lérida.—D. José Centaño y Anchorena. 
Logroño.—D. Fernando González Reguera!. 
Lugo.—D. José Maestre y Vera.
Málaga.—Marqués de Unzá del Valle. 
Murcia.—D. Carlos Barroso y González. 
Navarra.—D. Santos Ortega y Erías. 
Orense.—D. Tomás Alonso Zavala. 
Oviedo.—D. Juan Polanco y Crespo. 
Falencia —D. Agustín Díaz.
Pontevedra.—D Jesús Casan ova. 
Salamanca.—D. Juan Zapata y Salazar.

Segovia.—D. Angel Gómez.ia vega. j Sociedad ‘Miguel Echegarav* |
=^a-"5?¿XÍ^ ‘̂.oG,Mmán Rodrigue. ! Una tarde muy agradable proporcionó el !
Soria.—Rafael Serrano.
Tarragona.—D. Carlos García Alix. 
Teruel.—D. León Río Fernández. 
Toledo.—D. Antonio Conrado. 
Valencia.—D. Jenaro Pérez Mozo. 
Valladolid.—1). Alfredo Paradela. 
Vizcaya.—D. Enrique Aresti. 
Zamora.—D. Rosendo Fernández. 
Zaragoza.—D. Juan Tejón y Marín.

" Alíos cargos
Además de los decretos relativos á goberna

dores civiles, que publicamos aparte, el señor 
Maura sometió anoche á la real firma, los si
guientes: ■

Admitiendo la dimisión del cargo de sub
secretario de la Presidencia al señor conde de 
Gazal, y nombrando para sustituirle al señor 
D. Emilio Ortuño.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de

Para sucederle en este cargo indicábase ayer 
al Sr. Domínguez Pascual, pero no era segura3 s al br. Uominguei 
esta designación.

15 Otrn dnnrptn firOtro decreto firmó el rey, que es el de sus- 
pentión de las sesiones de las Cortes. El de 
disolución se publicará más adelante.

Parece que las elecciones generales serán á 
fines de Abril con objeto de reunir el Parla
mento en la segunda quincena de Mayo.

Anoche se daban como seguros los siguien - 
tes nombramientos:

Alcalde de Madrid, el Sr. Sánchez Toca.
Gobernador del Banco, el Sr. Sánchez Gue

rra.
Subsecretario de Hacienda, el Sr. Espada.
Iden de Gobernación, el Sr. Calderón Rojo.
Ministro de España en Portugal, el conde 

de San Luis.
Director de Correos, el Sr. Rendueles.
De Obras públicas, el Sr. Andráde.
Subsecretario de Instrucción pública, el se

ñor Canals.
También se afirmaba que ocuparán altos 

cargos los Sres. Martin de ía Bárcena, Amat, 
Silió, Prado y Palacio y Mrtínez Asen jo.

SUMARIO
| Ministerio de Gracia y Justicia.—Reales de- 
| cretos de indultos.

Ministerio de la Guerra.—Reales decretos de 
personal.

Otro autorizando á la Comisaría de Guerra 
interventora del servicio de transportes de Ceu
ta para adquirir el carbón mineral necesrio 
para la lancha de vapor afecta á la compañía 
de mar de dicha plaza.

Otro autorizando la compra, por gestión di
recta, de los víveres y artículos de consumo 
necesarios en el Hospital militar de Badajoz.

Ministerio de la Gobernación.—Reales decre
tos de peraon-il.

Otro concediendo á la villa de Olot (Gerona), 
el título de ciudad.

Real orden dando las gracias á los señores 
don José Pascual Prast, D. Pedro Roca Planas, 
D. Felipe Sánchez García, médicos, y D. Ma
nuel Almela Esteva, arquitecto, por su lauda
ble y patriótica conducta en el desempeño de 
la comisión que les fué cometida para informar 
sobre los arrozales del Ampurdán.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real orden aprobatoria del reglamento 
para la colegiatura oficial de los doctores y li
cenciados en las Facultades de Filosofía y Le
ras y en Ciencias.

Ministerio de Fomento.—Real orden apro
bando el replanteo previo de la carretera de la 
del Hipódromo á Chamartín de la Rosa á la de 
Madrid á Francia por Irún, pasando por Mandes 

s (Madrid), y disponiendo se ejecute por admi
s nistración.
0 Administración central.—Estado.—Secretaría 

de las Ordenes. Anunciando haber fallecido, 
durante el año 1906, las señoras que se mencio
nan, que se hallaban en posesión de la Banda 
de la Reina María Lnisa.

, Asuntos Contenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los súbditos espa
ñoles que se expresan.

Gracia y Justicia. — Subsecretaría. — Anun- 
do hallarse vacante en el Juzgado de primera 
instancia de, Soria una plaza de escribano.

Gobernación.—Dirección general de Correos 
’ y Telégrafos. — Subastas para contratar el 
| transporte de la correspondencia pública.
; Administración provincial.—Diputación pro
; vincial de Murcia.—Subasta para contratar el 
( arriendo de la recaudación del contingente pro
: vincial.
• Abogacía del Estado en la provincia de Gua- 
; dalajara.—Requiriendo á los individuos que se 
I expresan para que presenten en esta oficina los 
I tílulos de concesión de las minas que se deta
i lian.
j Administración de Justicia.—Edictos de Juz- 
| gados de primera instancia y jurisdicción de 
i Guerra.

cuadro dramático de esta distinguida sociedad 
. á la selecta concurrencia que acude á sus fun- 
: oiones, y que ayer ornó con su elegancia y su 
> alegría el teatro de la calle del Príncipe.
; La comedia en tres actos Pascual Cordero 
; sembró el regocijo en el numeroso auditorio, 
I que no cesó de reir los chistes y situaciones de 
' la obra, representada con gran esmero por las 

señoritas Adarve, Cortés y Medina, que dieron 
gran realce á sus papeles, con las señoritas 
Caballé, Jiménez, Pacello, Saavedra y Domín
guez, y por los señores Renovales, que supo 
interpretar por manera admirable el tipo del 
protagonista, y Jovellar, Fabra, Picazo, Ro
mero, José Juan, Díaz Neyra, Elias y Sánchez, 
que ofrecieron un conjunto digno de loa, al
canzando los estruendosos aplausos con que 
fué recompensada su inteligente labor.

El juguete cómico La Casa de Cartón, 
no es de lo mejor que ha producido el privile
giado ingenio de los hermanos Quintero; pero 
las señoritas Varóla, Zappino, Gotera y Saave
dra, con los Sres Guerra, Tallafé, Romero y 
Pradas, supieron extraer hábilmente todo el 
zumo jovial de la obra y nos proporcionaron 
un rato divertido.

La función correspondió al honroso presti
gio artístico que tan hábilmente ha sabido ga
nar la sección dramática de la referida so
ciedad. .

EL CENTRO DE IIIJOS DE MADRID
La función dramática organizada por el § 

Centro de Hijos de Madrid en el teatro de la ' 
Princesa, la cual se celebrará el próximo do
mingo 27, á las cuatro de la tarde, promete 
ser un éxito para esta simpática Sociedad.

Al tener conocimiento de que el Centro de 
Hijos de Madrid se proponía allegar recursos 
para trasladarse de local y establecer clases 
populares de instrucción primaria, francés, 
contabilidad y una biblioteca abierta al pú
blico, la marquesa de Squilache, tan dispues
ta siempre á acudir en apoyo de toda idea que 
sea beneficiosa para los elementos que carecen 
de medios para costearse tan provechosas en
señanzas, ha tomado seis palcos, que ha dis
tribuido entre los habituales concurrentes á
su tertulia.

El señor conde de Esteban Collantes, presi
dente honrarlo de este Sociedad, y D. Eugenio 
Silvela, que ejerce igual cargó, han seguido 
también el ejemplo de la ilustre dama quedan • 
dose con varios palcos. ■

Como resultado de todo están ya vendidos 
todos los del teatro de la Princesa y gran nú
mero de butacas, quedando únicamente algu
nas de éstas, palcos segundos y anfiteatros, los 
cuales se venderán el viernes y sábado en el 
local de la Sociedad, Jardines, 17, segundo, 
de doce de la mañana á doce de la noche.

Las obras que se pondrán en escena son: la 
comedia, en tres actos, «Lo cursi», de Bena- 
vente, y el sainete «La canción de la Lola», 
de Ricardo de la Vega, música de Chueca y 
Val verde.

La Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico anuncia un concuaso para cubrir 
51 plazas de aspirantes á fiel contraste de pesas 
y medidas.

Pueden solicitar las vacantes los ingenieros 
industriales y geógrafos, dentro del plazo de 
un mes.

Ante la Comisión de Espectáculos del Ayun
tamiento ha informado ayer el ilustre actor se
ñor Díaz de Mendoza respecto de sus planes en 
el Español para la próxima temporada, enca
minados á dar entrada en nuestro primer tea
tro á nuevos elementos artísticos; proyectos que 
no detallamos ahora por ser ya conocidos de 
nuestros lectores.

La Comisión nada ha resuelto aún.

En Bellinzona (Italia) ha sido descubierto un 
cuadro de Murillo.

Representa á San Vicente de Paul en oración, 
y ha sido valorado en 200.000 liras.

La Junta directiva de §la Asociación de pro
pietarios, industriales y vecinos de la zona Nor
te de Madrid, cumpliendo con el art. 15 de sus 
estatutos, convoca á la general de señores aso
ciado para el día 27 del corriente, á las diez de 
la mañana, en la calle de Hernani, número 1, 
principal.

Ha dado á luz con toda felicidad un niño la 
esposa del director de La Corre*pon<len,ci.a don 
Leopoldo Romeo.

El próximo domingo 27, con toda la solemni
dad propia del caso, se colocará la primera pie
dra para la Plaza de Toros proyectada en la ca-

* rretera de Aragón por la Sociedad de espec
táculos de la Ciudad Lineal.

Después del acto se celebrará un banquete en 
el café que la Sociedad posee en la menciona
da barriada, despachándose las tarjetas al pre
cio de 5 pesetas en las oficinas de la Sociedad, 
Lope de Rueda, 2, principal, y en el mismo 
café hasta la una de la tarde del día 26.

í:

| , El reloj cuyo cliché estampamos, ofrébe par
í ticularidades dignas de ser apreciadas ¡>or el 
I público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de rica 
ornanentación, péndulo visible oscilando en 
todas posiciones igual que los de pared, es
cape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrega su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha de-favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, dada la novedad, 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderas en cinco ó 
seis plazos. .

Los pedidos & D. Luis Thierry, Fuencarral 
59, Madrid.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Correspondencia particular.

S. P. — Barcelon a.—Con forme.
M. A.—Marbella.— Conforme, gracias.
J. L. P.—Castellón.—Conforme, se le ser

virá.

Espectáculos para hoy.
REAL.—A las nueve.—Función 18 del tur

no l.°—Orfeo.
ESPAÑOL.—A las nueve.—9.° de abono.—El 

genio alegre.—Los amantes.
COMEDIA.—A las nueve.—El señor López.— 

glo de la casa.—Vida y dulzura.
LARA.—A las ocho y media.—Moda.—Lo po

sible.—La azotea.—Lo cursi (doble.)
ZARZUELA.—A las nueve.—La nochede Re- 

es.—La balada de la luz.—La casa de socorro — 
Una soirée en un Music Hall inglés.

A las cuatro y media.—Matinée popular por 
la Compañía de los teatros Cómico, Eslava y 
Zarzuela.— El arte de ser bonita.—Ruido de 
campanas y Los mosqueteros. ■

Gran baile de abonados de una de la noche á 
la madrugada.

APOLO.—A las ocho y media.—La fragua de 
Vulcano.— Los bárbaros del Norte.—La mala 
sombra.—La banda nueva .

ESLAVA. --A las siete.—(Sección vermouth) 
El mozo crúo.—Las Argentinas. - El maño.—El 
aire(—Las Argentinas.—Ruido de campanas.

GRAN TEATRO.—No hay función con moti
vo de celebrarse el cuarto baile de máscaras.|

Domingo tarde y noche dos variadas funcio
nes por la compañía Prado Chicote.

PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 
rral 157.—Sesiones cinematográficas todos los 
días de 4 á 12. Siempre novedades presentadas 
con losaparatos más fijos y claros. Atraccionea 
Mr. Lama excéntrico.

Sucursales en Alcalá, 105, con bonito reper
torio de Cinematógrafo.

OLYMPIA CINÉMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

--------------------------- iii—niw» --------------------------

mp. del Fomento Naral, San Bernardo, la
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suspendblo con su buena plática, que no me 
hacia falta otro bucé entretenimiento. Mis 
pecados que lo hicieron.

Yo había salido de la mar con un grande 
romadizo, y no se me había quitado; saqué de 
la faltriquera un lienzo y eonéme las narices; 
y cuando lo bajé mirélo, como suele ser gene
ral costumbre de los hombres.

El traidor del huésped, como era decidor y 
gracioso, díjome luego: señor, señor, huya, 
huya, escóndase presto. ¡Pobre de mi! pues 
como estaba perdigado, á cada paso me pare
cía que me ponían en el asador: apenas me lo 
dijo, cuando en dos brincos me puse tras de 
una cortina de la cama.

Él que no sabia mi malicia parecióle aque
llo inocencia, y riéndose me volvió á decir: no 
tiene gota en los pies, á fé que es bien ligero, 
salga vuestra merced acá; quiso Dios que no 
fué na la, ya es ido, bien pude salir seguro. 
Salí de allí sin color, el rosiro ya difunto, 
maravillóse mucho, según mi temor y turba
ción con semejante susto, como no me arrojé 
por las ventanas á la calle. Salí perdido y aun 
casi corrido; empero procurólo disimular por 
no levantar alguna polvareda que no me vi
niese á cuento. Preguntóle qué había sido 
aquello, y díjome: sosiégúese vuestra merced 
y mándeme dar luego un par de sueldos. Díle 
:m real en los aires, y como lo vi sosegado
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riéndose con mucho espacio, le volví á pregun
tar para qué lo había pedido y qué había pasa
do: él entonando más la risa, el rostro alegre, 
me dijo: yo, señor, tengo aquí una procura- 
cióa sustituida de los administradores del hes- 
pital, para cobrar cierto derecho de los que á 
mi posada vienen y lo deben.

De aquí adelante podrá vuestra merced an
dar por todo el mundo con mi cédula, sin que 
se le haga, más molestia ni le pidan otra cosa; 
con este real está ya hecho pago de la entrada, 
y tiene licencia para la salida.

Cuando esto me decía estaba yo de lo pasa
do y de lo presente confuso, que se me pudie
ra decir lo que á cierta señora hija-dalgo no
toria, que habiendo casado con un cristiano 
nuevo, por ser muy rico y ella pobre, viéndo
se preñada y afligida como primeriza, hablan
do con otra señora su amiga, le dijo: en ver
dad que me hallo tal, que no sé lo que me 
diga; en mi vida me vide tan judía. Entonces 
la otra señora con quien hablaba, le respon
dió: no se maraville vuestra merced, que trae 
el judío metido en el cuerpo.

A fé que yo estaba de manera entonces, que 
si la risa y trisca del huésped no me sacara de 
la duda, creo que allí muy presto me callera 
muerto.

Alentóme su aliento, alegróme su alegría, y 
yiéndolo tan de trisca, le dije: ya cuerpo de 
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y no lo haciendo les volvemos á dar cumpli
miento á tres términos perentorios, dentro de 
los cuales traigan certificación de su enmien
da, pena de ser tenidos por precitos, y manda
mos á los hermanos mayores los tengan por 
encomendados.

Los que paseándose por alguna pieza ladri
llada ó losas de la calle, fuesen asentando los 
pies por las hiladas ó ladrillos, y por el orden 
dellos si con cuidado lo hicieren, los condena
mos en la misma pena.

Los que yendo por la calle por debajo de la 
capa sacaren la mano y fueren tocando con 
ella por las paredes, admítense por hermanos, 
y se les conceden seis meses de aprobación, en 
que se les manda se reformen, y si lo hicieren 
costumbre, luego el hermano mayor les dé su 
túnica y demás insignias, y sea tenido por 
profeso.

Los que jugando á los bolos, cuando acaso 
se les tuerce la bola, tuercen el cuerpo junta
mente, pareciéndoles que así como ellos lo 
hrcen, lo hará ella, en su pecado morirán. De
clarárnoslos por hermanos ya profesos. Y lo 
mismo mandamos entenderse con los que se
mejantes visajes hacen derribándose alguna 
cosa, y con los que llevando máscaras de ma
tachines ó semejantes figuras, van por dentro 
dellas, haciendo gestos, como si real y verda
deramente les pareciese que son vistos hacien-
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chas hermosuras, que cualquiera bastaba en 
otra. Es hermosa de su rostro, como por él se 
deja ver; eslo también de Iinage, por ser de lo 
mejor de aquesta ciudad; también lo es en 
riqueza, por haberle quedado mucha suya y de 
su marido, y sobre todo hermosa es la de su 
discreción. •

N í tan llena la medida, que luego temí había 
de verter, y dije al huésped: ¿cómo sus deudos 
consienten, si tan principal es, que una seño
ra y tal esté con tanto riesgo? Porque juven
tud, hermosura, riqueza y libertad, nunca la 
podrán llevar por buenas estaciones. ¿Cuánto 
mejor sería hacerla volver á casar, que consen
tirla la viudez en estado tan peligroso? Y di
jome: no lo puede hacer sin grande pérdida; 
pues el día que segundare de matrimonio, 
perderá la hacienda que de su marido goza, 
que no es poca; y siendo viuda será siempre 
usufructuaria de toda.

Entonces dije: ¡oh duro gravámen! ¡oh ri
gurosa clausura! Cuánto mejor le fuera hacer 
con esa señora y otras tales, lo que algunos y 
muchos acostumbran en Italia, que cuando 
mueren les dejan una manda generosa, dis
poniendo que aquello se dé á su mujer el día 
que =e casare, que para eso se lo deja; solo á 
fin que codiciosas della tomen estado y saquen 
su honor de peligro.

Fuelo apretando más en esto y díjome: se-

M.C.D. 2022
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Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente @ 
de Zamora.
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EieraÉto v Armada

AOEUCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46 -TELÉFONO

üid^a o&sa que osrenía esto TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está íurion&da son nin- | 
gnna otra. Lodo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Ezija.se al solicitar servicios de i 
esta cata que los rcpresentRiites de Ja misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

l a 61 q oí # Roaeoi Compañía cíe Seguros reunidos
, i- ■ „ , . . i- ' ** OLÓZAGA. NÚM. 1

^oiorde cabera |
eineo minutos eon ¡a

TOR M CAI tireH9* ti"6» “'inutos con la HEMICRAHIHA del DOC- 
i k  .1. VALDeAL.U. La nEMlCRAmKA es notabilísima, no sólo en los casos de iaatieca rebol 
des sino en las de etiología determinada, en las neural.jias « friyori íprod^idas ñor el 
no . mtereostales anémicas y sihlítieas; en las g«siralg,«s. los reumatismos artiíulmTs la etótiea 

la diófagui de los tubciculosos, dismenorreas, los retortijones uterinos vzom oto pfp Fe ron ’ dada por toda la clase mélica. Se vende en 'todas las LnS y 'el Tutoría

Relojería y taller de composturas 
de Julián G.a f^ehfefios

^dZesóxi d.e Paredes, — MIAOS ID
Obsequio que esta casa haee

á los suseriptotres de este Diario: 
P-ar 20pesetas neto, un reloj de caballero, «Crónometro verdad» 

escape Roskopf con cuerda de salto, centros en rubí y caja níquel verdad 
pagadero en cuatro plazos. J 4 vciuau, 

Por 25 pesetas neto,, un reloj de pared regulador con campana, 
caja de forma elegante, treinta horas de cuerda, pagadero en cuatro plazos. 

Por pesetas neto, un reloj despertador con dos campanas 
1 amblen esta casa se encarga de hacer con el mayor esmero toda clase 

de composturas, garantizando su buen resultado. J ’ 6 
Los pedidos de relojes y remisión de composturas se liarán por media

ción y conducto del Si. Administrador de este Diario, así como los pao-os de 
los mismos expresando con toda claridad el nombre y apellidos del interesa
do y estación férrea á que se han de remitir los relojes.

ñor caballero: ¿no ha oido decir vuestra mer
ced, en cada tierra su uso? aquesto corre aquí 
como esotro en Italia. Cada cuerdo en su casa 
sabe más que el loco en la ajena.

Volvíle á decir: si acá no hay más ley de 
aquesa, y se dejan gobernar de las de yo me 
me entiendo, no las apruebo, que por eso tam
bién se dijo: al mal uso quebrarle la pierna. 
La le)7 santa, buena y justa se debe fundar 
sobre razón.

Esa me parece á mí que la diera muy bien, 
quien supiera della más que yo, me respondió 
el huésped, empero Ja que á mí me parece te
ner alguna fuerza, y que debió de mover los 
ánimos, no fue que la viuda no se casase; mas 
que siendo viuda no fuese necesitada, y qui
tarles la ocasión, que por el no tener faltasen 
á su obligación, y el bsar mal de lo que se ins
tituyó para bien, la culpa es dellas y la pena 
dellos. •

El hombre no me satisfizo con su buena 
razón, y hice luego un discurso, pensando en
tre mí lo que son mujeres, que si por mal lle
van, son malas, y si por bien, peores, y de 
ninguna manera se dejan conocer. Son el mal 
y el bien de su casa.

Corriendo trompican, y andando caen. Su ■ 
nombre se traen consigo, mujer de mole, por 
ser toda blanda, excepto de condición. Figu- 
ráronseme, y perdónenme la humildad de

notorio nuestro y de todo el jénero humano. 
Para evitar mayores daños, que la corrupción 
de tan peligroso cáncer no pase adelante, acor
damos y mandamos dar y dimos estas nues
tras leyes á todos los nacidos, y que adelante 
sucedieren por vía de hermandad y junta, para 
que como tales y por nos establecidas, las 
guarden y cumplan en todo y por todo, según 
aquí se contiene, y só la la pena dellas.

Otrosí, porque lo que primero se debe y 
conviene prevenir para la buena expedición y 
ejecución de justicias, son oficiales de legali
dad y confianza, tales cuales convenga para 
negocio tan importante y grave, nombramos 
y señalamos por jueces á la buena policía, 
curiosidad y solicitud nuestros legados, para 
que como nos, y representando nuestra ¡jerso- 
na misma, puedan administrar justicia, man
dando prender, soltando y castigando según 
hallaren por derecho.

Y nos desde aquí señalamos por hermanos 
mayores desta liga á los que fueren celosos, 
cada uno en su lugar, y el que lo fuere más 
que los otros. Nuestro fiscal será la diligencia, 
y el muñidor la fama.

Primeramente á los que fueren andando y 
hablando por la calle consigo mismos y á 
solas, ó en su casa lo hicieren, los condena
mos á tres meses de necios, dentro de los cua
les mandamos que se abstengan y reformen:

mí, pues tengo ¡pagada la pena, quiero saber 
cuál fué mi culpa, que habrá sido rigurosa 
sentencia de juez, condenarme por el cargo 
que nunca me hizo, ni me recibió descargo; 
que aun podría ser, que oidas las partes, me 
volviesen mi dinero; y si acaso pequé, razón 
será saber en qué, para poder adelante corre
girme.

Por parecerme vuestra merced caballero 
muy principal y discreto, le quiero leer el 
arancel que aquí tengo para la cobranza de 
las penas con que son castigados los que in
curren en ellas: el real es de la entrada para 
el muñidor, espere vuestra merced un poco en 
cuanto vuelvo con él.

Fuese y trujo consigo un libro grande, que 
dijo ser donde asentaba las entradas de los 
hermanos, y sacando dél unos pliegos de pa
pel que tenia sueltos, comenzóme á leer unas 
ordenanzas, de las cuales diré algunas que 
me quedaron en la memoria; con protestación 
que hago de poner de poner después con ellas 
las que más me fueron ocurriendo, y decían 
así:

ARANCEL DE NECEDADES

Nos.la razón, absoluto señor, no conociendo 
superior para la reformación y reparo de cos
tumbres contra la perversa necedad y su por
fía, que tanto se arraiga y multiplica en daño-

Opogastridna
---- ■#©&?■----- Mcirca. =eg-istza.d-^. 

Baias estüiDacales de jugo gástrico coBceMo.

Maravilloso remedio para Jas enfermedades 
del estómago, el más racional y él que cura la 
dispepcia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago. 
—Como digestivo, se toman 10 gotas dimidas 
en cuatro cucharadas de agua, "antes de las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

, Advertimos al público, para evitar coéfn- 
siones, que los frascos do OPOGASTiúE- 
«DIRÍA,'con un prospecto ea francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta dei Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven é&ta etiqueta,

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- 
lasco y comp.'*, Mayor, 18, Madrid.

Ai por menor: Bc-rtcli, Puerta dtfl Sol, 5, y 
demás buenas farmacias. .

Vio/ ^Hchn^r^a^r'^^' viaJes Rúales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña.-. 
brmó ? v-tf) trír n ^rta^®?V'.aTlencia, P^sahr ele Barceíona cada cuatro sábados, osean: 5 Enero, 2 Fe- 
v 7 DieTembí^dirPot2. ’ 25 M^0’ 22 J»ni^Alio’ 17 Ag°sto> 14 Septiembre, 12 Octubre, 9 Noviembre 
cada e/ih e GenrnV$ r°rt-Said> Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila 
sUntiel/h^ Abril, 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 
IkrcPelona nroU/tpn^Uí^e•, 26 N°V1^ á la ida hasta
los nuertns^ • Gad‘^ Santander N Liverpool. Servicio por trasbordo para v de 
los puei tos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia. ‘
dor Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santan-
90 dP pndn . 61 21> dlrectamente para Habana y Veracruz Salidas de Veracruz el 10 y de Habana el 
eon trnqbordnp8ra $Oiran,a y San^der- se admite pasaje y carga para Costaiirme y Pacífico 
é Isla de Santo Domin/o^ 8 vaP01‘ de Ia hnea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de CubaF

de CV no V MEJICO. - Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Ñapóles el 23,
so dP Vp^o , 1 ?a S"? 01 de C^,z el directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regre- 
Cnmhinnn^ cl 2 V de^b41113 el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova, 
pinrtn PI tí C°? dl.stln^os puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para 
ruerto 1 lata, con trasbordo en Habana.
do c/db//' ñ-E?EÍ^EZUELA;COLÓMBIA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y 
Pnprtn cadames» d^eetamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma.
pq a  Pnpr.¿ rn l^rt0 Lnnon’Colon de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla. Cura- 
binQ nm pí 10’ Ea,Guayra> e,tc- Se admite pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Habana. Com- 

61 Íorrocaíld de Panama con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
‘^a COn bdletes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se 

rk PnnB6APr 1 P atm c°n.trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Maco- 
Pu'prfn rKnp d0 eU Hmb.ai.7a- Jambien carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasborao en 
Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.
q  ENOS AIRES.—Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el

al^a , . X d^ Lfrdíz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
E ° i V18je desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, 
t t  Oní y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia 
y iNorte de España. r

i CANARIAS.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante 
el 1J y de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
banta Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día l.G 
haciendo las escalas de las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 
y asi sucesivamenie cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando'Póo el 26 de Febrero y así sucesivamente cada 
dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puer
tos de Algeciras y Gibraltar.

Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados para Cádiz.
Estoa vapores adroiten cargs en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy c¿ 

modo y trate esmerado, oemo ha acreditado en su dilatade servicio. Rebajuy á familias. Precios convencionales por oamBie- 
ies de lujo. Rebajas por pasaje» de ida y vuelta. También se admite carga y te expiden pasajes para todos los puerto» dei 
muado servidos por lineas regulares, Le empresa puedo asegurar las mercancías que ee embarquen en sus buque»,

AVaSOR ESífcfeJ®» esa los áe «5Xi?®irta«íó)a.—La Compañía hace rebajas de30por lOfc 
en los fletes de doterniínsdos artículos, con arreglo á lo cstablecidu en la Real oi'den del Ministerio de Agricultura, Indusfcri® 
y ü5me^iÍ0?T Obi’a9 Públicas de 14 de Abril do 1904;publicada en la G&caí» del 22 del mismo mes.

C®Baereili3eM.—La sección que de estor i-ervicios tiene establecida la Compañía so encarga de trabajar e« 
expórtodorej mn<5e^í,Ar^oe 2iUt'' 1° sean entrogMtíuB y de Ir  culucEcion de loa artículos cuya venta, como enervo,desen hacer Io í

comparación, como la paja, que si en el campcr- 
en su natural, y en los pajares la dejan, se- 
coneerva con el agua y con los vientos; empe
ro si en algún aposento quieren estrecharla,., 
rómpelas paredes, no han de sacar della mae- 
de aquel zumo que quisiere dar de sí, como la 
naranja, ó ha de amargar sin ser de ningún 
provecho. . .

No saben tener medio en lo que tratan, y 
menos en amar ó aborrecer, ni lo tuvieron 
jamás en pedir y desear; siempre les parece 
poco lo mucho que reciben, y mucho lo poco 
que dan.

Son por lo general avarientas; empero con 
todas estas faltas, desdichada de la caga que 
sus faldas andan: donde no hay chapines, no 
hay cosa bien puesta, comida sazonada ni 
mesa aseada. Y como el aliento humano sus
tenta los edificios, que no vengan en ruina y 
caigan, asi la huella de la mujer concertada 
sustenta la hacienda y la multiplica; y como 
el tocino hace la olla y el hombre la plaza, la? 
mujer la casa.

No es aqueste lugar para tratar sus virtudes 
vengo á las mías, que entonces eran más que 
las del tabaco.

Estóveme un rato entreteniendo con él 
huésped, que me hacía relación de muchas, 
cosas de aquella ciudad, sus privilegios y li
bertades, de que iba tan gustoso y tenía tar„
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